
Núin. 132. Domingo 18 de Agosto de 1861. '

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados ) domingos;, y se admiten süs< ri< iones.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

Burgos 14 de Agosto de 
1861.—SS. MM. y AA. han 
salido á las 4 de esta tarde 
de Falencia. Sus habitantes les 
han tributado en su despedida 
los mismos homenajes de afec
to y entusiasmo que á su llega- 
<la.

Durante el viage han reci
bido SS. MM. una ovación com
pleta. En todos los pueblos se 
agolpaba la gente al paso de 
sus Reyes, y no cesaban de 
tributarles repelidas aclamacio
nes del mas vivo cariño. i

A las siete y media han lle
gado á Burgos. Una inmensa 
multitud esperaba en la estación 
y ocupaba las calles por donde 
debían dirigirse SS. MM.

Los habitantes lodos de Bur
gos estaban poseidos de un ver
dadero júbilo. La antigua capi
tal de Casulla la. Vieja ha acre
ditado su proverbial lealtad á 
la Monarquía.

La entrada de SS. MM. ha si
do verdaderamente triunfal.

Gacela del 19 de Julio.

Dirección gtiíhal de Rentas estánca las.

Sl.CCION DE EFECTOS T M IRADOS.

Conclusión de las
Candicioocs bajo las cuales la Ha

cienda pública contrata la adqui
sición de 200000 resmas do pa
pel blanco, asi como el mayor 
número que sobre el determinado 
so pida hasta un máximun de 
otras 40000, oon destino á la 
Fábrica del Sello en los años de 
1862, 1R63, 1864 y 1863.
16. Si el contratista demorase 

mas do 1) días las entregas del 
]iapel en las épocas, número y cla
ses de las resmas que correspon
dan, dispondrá la Dirección gene
ral que se lome del depósito que 
tenga hecho el contratista; y si esto 
no bastase, se adquirirá por cuenta 
del rematante la cantidad que fal
tare en ajuste alzado 6 como me
jor se estime por la Dirección: pero 
con asístamela del Escribano de Ha
cienda que dará testimonio, y pre
vio aviso el contratista por si quie
re presenciarle. Si resultase hecha 
la adquisición á un precio mayor 
que el de contraía abonará el coa
tí alista la diferencia: pero si fuere 
menor, no tendrá éste derecho á 
exigir la que resulte.

17. En el termino de un mes 
repondrá el contratista las resmas 
de papel que se tomen do su de
pósito con arreglo á la condición 
anterior; y si no lo hiciese se ve
rificará á su costa del modo espre- 
sado en la misma.

18. El importe de la diferen
cia ó exceso de precio á que se re
fieren las dos condiciones preceden- 
l?s so abonará por el contratista en 

el término da 10 dias, á contar 
desde aquel en que se le requiera 
al pago; si no lo verificase, se lo
mará do su fianza la cantidad ne
cesaria, quedando obligado á repo
nerla dentro de oíros diez dias si
guientes, y en el caso de que no 
cumpla osla obligación se procede
rá administrativamente por la vía 
de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1 I do la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 
1830.

19. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, auxi
lios ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera los motivos en que se 
funde.

20. Para los efectos de este 
contrato, se entiende renunciado des
de luego todo privilegio ó fuero es
pecial, incluso el de extranjería.

21. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio • contratado con 300.000 rs. 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto, y 
ademas con sus bienes y rentas ha
bidos y por haber. Esta cantidad ó 
valores quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el coolrati.da 
has.a la terminación del contrato. 
Se devolverá en este caso ó en el 
de rescisión, si no resallase respon
sabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Estancadas pa
sará á la de la Caja.

22. El interesado cu cuyo fa
vor quede este servicio depositará 
la fianza de que habla la condi - 
cion anterior y otorgará la es
critura pública dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le co

munique la aprobación de la Su
basta, obligándose á cumplir las con
diciones de este pliego y á respon
der do cualquiera falla de lo esti- 
pulado^ al lenór de lo prevenido 
en el. art. 2.° de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852. 
Si así no lo hiciere, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, y se sacará otra vez a pú
blica subasta, según lo prescrito Jen 
el art. 5.° del Real decreto de 22 
de Febrero del mismo año de US52.

23. Igual determinación de res
cindir el contrato se lomará si re
sultase insuficiente la fianza ó. inefi
caz el ¿premio para obtener el 
abono de las difirencias 'de precio 
á que se contrae la condición 1 8, 
asi como en el caso de que por 
cualquier motivo hiciese el contra
tista abandono del servicio, el cual 
se continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante, con 
arreglo al art. 19 de la Real ins
trucción de 15 de¡ Setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses des- 
d) el día en que se apruebe la nue
va subasta que se celebrará bajo 
la ■ responsabilidad de aquel..

24. Los gastos de la-escritura 
de fianza y de sus cuatro copias 
serán de cuenta del contratista.

25. Los pagos del papel se ve
rificarán al contratista por la Teso
rería central de la Hacienda pú
blica comprendiéndose su importe 
en la distribución- mensual do fon
dos para que puedan tener lugar 
en el mes próximo siguiente á aquel 
en que el conlralista hiciere las en
tregas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución no se realizase el 
pago por causa esclusiva de la Ha
cienda, el Tesoro abonará al con
tratista el interés al respecto del 6
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pttr 100 al ano desde el primer 
mes siguiente al deja fecha en que 
debió hacerse el pago, siempre que 
hubiera reclamado este del Director 
general de Rentas Estancadas, ce
sando en el momento que se veri
fique; y si trascurriesen otros dos 
sin 'satisfacerle el débito, y hubiera 
hecho la reclamación del pago al 
Sr. Ministro de Bacienda, tendrá 
derecho á que se rescinda el con
trato, sin perj^io de seguir co
brando el interés del capital.

25. El contratista so someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de osle 
servicio, cuando no se conforme con 
las disposiciones adminijmiyas que 
se acordaren, á lo que so resuelva 
por la via ccnlencioso-ad'minfslra- 
liva, por la que podrá reclamar 
aquellas.

27. Si llegase á ocurrir el caso 
de rescisión 'del contrato, la Ha
cienda, salvo los derechos que ten
ga qnc deducir contra el contra
tista, satisfará al mismo el importe 
de las resmas de papel que está 
obligado á tener en depósito per
manente al precio de contrata. Este 
abono se hará antes de los sesen
ta dias después de la rescisión, 
teniendo en otro caso el derecho 
al abono de intereses según la con
dición 25.

28. La subasta se verificará en 
la Dirección genera) de Rentas Es
tancadas el dia 20 de Setiembre 
del corriente año, previos los cor
respondientes anuncios en la Gace
la, Diario oficial de avisos de esta 
corle y Boletines oficiales de las pro
vincias. Presidirá el acto el Direc
tor general asociado del segundo 
Jefe y de uno de los Coasesores 
del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda da es
ta provincia.

29. Desde la hora de las dos 
y media de la tarde hasta las tros 
del espresado dia, se recibirán por 
el Director general en presencia de 
las personas que componen la junta 
los pliegos cerrados que presenten 
los interesados, en cuyo sobre se 
espresará el objeto de la proposi
ción y el nombre del sugeto que la 
suscribe. Estos plfegos se numera
rán por el actuario según el orden 
con que se presenten, y para que 
puedafl ser admitidos ha de exhi
bir antes precisamente el respectivo 
licitador el oportuno documento de 
la Caja general de depósitos, ex- 
P’Csivo de haber entregado en la 
misma la cantidad de ,30.000 rs. 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. 
También acreditará previamente con 
los documentos correspondientes que 
con un año de anticipación á la 
fecha de la subasta paga por lo

menos de contribución territoriaj 
400 rs. en Madrid Ó 300 en cual
quier otro punto del reino, ó per 
contribución industria! 5.00 rs en 
Madrid ó 400 en los domas puntos.

Si el que asistiese como licitador 
no reunióse oslas circunstancias, 
presentará, declaración en debida 
forma suscrita por quien las reúna, 
en que se obligue á gáramizar con 
sus liflles la proposición qúe''aquel 
hicieite. Sin estos requi.-ilos no será 
admitida la 'proposición.

30. Dadas las tres nen el reloj 
del despacho del Director, se anun
ciará que queda cerrado <1 acto de 
admi-ion de pliegos y se procederá 
gn soguitU á Ja ^«'tm-a do las 
p(c^njadók por elides de su nu- 
m e r a cío n, I oy e n d ose' en all a v o z Jas 
proposiciones, do que irá tomando 
nota el actuario.

31. El Sr. Ministro do líac+wd» 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerra
do en que ha de constar el tipo de 
preció máximo que para cada res
ma de cada una de las cuatro cla
ses de papel citadas oh la doHdición 
2J abonará la HaciéndáJ y que ha 
de servir de. base para la subasta, 
el cual se abrirá y publicáfá Su 
contenido después de verificado lo 
mismo con los pliegos de las pro
posiciones hechas por los licitado- 
res. •

32. Si entro los precios pro- 
pucslós por los licjladorcs en plie
gos cefrados y dentro del periodo 
de su admisión hubiere algunos que 
cubran ó mejoren los designados 
como tipo por el Gobierno, so.con
sultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la 
que se, adjudicará definitivamente 
el servició. Para esíimac la propo 
sicion mas beneficiosa sp sacará pri- 
mpro el importe en reales de las 
50,000 resmas que cada año ha 
de entregar el contratista, aplican- 
dc á las que se pidan de cada cla
se, según la condición 6.a, el tipo 
que respectiva mente, se las señale 
por el Sr. Ministro, y haciéndose 
después la misme .operación con 
cada una de las proposiciones.rc- 
cibidas, resultará más ventajosa 
para la Hacienda la que propor
cione por menor cantidad aquel nú
mero de resmas. ■

33. Si entre las proposiciones 
más beneficiosas resultasen dos ó 
más iguales, se admitirán pujas 
verbales á la llana á los firman
tes de das mismas ó á los que de 
ellos presenten poder especial para 
licitar en esta subasta por el es- 
qiayo de un cuarto de hüra. en que 
lerrpmará el acto.

34. Serán desechadas las pro
posiciones que no ésten arregladas 
al modelo que á continuación se 
inserta.

Madrid 14 de Julio de 1861.- 
jose Maria Ossorio.

S. M. se ha servido aprobar el pre
cedente pliego de condiciones. Madrid 
14 de Julio de 18G1. =Salaverría.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... y que reú

no "cuantas circunstancias exige la ¡ey 
para representar en acto público; en
terado déf anuncio inserto en ta Ga
ceta del Gobierno número.... fecha.., 
y de cuantas condiciones y requisi
tos se previeren para adquirir en pú
blica subasta la ádjudiracioh del sur- 
tidoá la Fábrica del Sello de^OO.OOO 
resmas de papel, y además las que 
se le pidan l.asta un máximum de 
40000 en los años de 1862, 1863, 
1864, y 1865, se compromete á en
tregar cada resmg, según su clase, 
en aq^cl establecimiento a los.precioS

Üs:
El de 1.a clase á .... rs.... cents, 

cada resma.
El de 2.a id. á .... rs .... cents, 

id id.
El especial de pagos de málricu- 

culas á . ... reales...... cénts. id id.
El especial para documentos de gi

ro á ..... reales;.... cénts. id. id.
Y con sujeción en un todo á las 

indicadas condiciones/ El precio de 
cada resma se fijará en letra).

(Fecha J* firma del interesado.)

Gacela 13 del de Agosto.

Real decreto. .

En vista de lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y 
de conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las operaciones 

relativas al padrón, " alistamiento 
y reemplazo de 1862 se verifica
rá en los me^es de Setiembre, Oc
tubre y Noviembre del año actual.

Arl. 2.° El Ministro de. la Go
bernación adoptará las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de lo 
resuello en el artículo anterior.

Dado en Santander á 10 de Agos
to de 1861.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera.

COBIERNÓ DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA. ,

. n Ng m . 4046 "

CírcúiaV número 355.

En la Gaceta del día 15 del actual 
se halla la lleal órden que
stgue.

Seceion de órden público.—Negociado 
3.p—Quintas. ' t

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de tO. del mes actual, por el 
que se manda anticipar las operacio

nes relativas al padrón, alistamiento 
y sorteo para el reemplazo de 1862 
¡a Reina (q. D. g.) se ha servido re
solver que dichas operaciones se ve
rifiquen en los términos y con suje
ción á las reglas siguientes:

1 .a En los 45 primeros días del 
próximo mes de Setiembre se forma
rá el padrón del modo que previene 
el capitulo IV de la ley vigente de 
reemplazos, con la única modificación 
de que el dia 1.° del mismo mes sus
tituirá al I.’de Erero para los efec
tos indicados en el arl. 36 de dicha 
ley.

2 .a Los Gobernadores de las pro
vincias podrán, si lo estiman conve
niente, disponer que en las capitales 
y poblaciones de crecido vecindario 
se empiece á formar el padrón án- 
tty de, la épq^ca fijada en la regla 
anterior.

- L3,a Se formará el alistamiento 
en los dias 16 y siguientes hasta el 
27 inclusive delj expresado mes de 
Setiembre, y comprenderá" al tenor 
del art. 13 de la ley citada.

l .° Los mozos que el dia 30 de 
Abril inclusive de 1862 tengan 20 
años de edad y no deban haber cum
plido. 21:

2 .° Los mozos que teniendo 21 
años, y sin que puedan haber cum
plido 25 en el mismo dia 30 de 
Abril, no fueron comprendidos por 
cualquier motivo en ningún alista
miento ni sorteo de los años ante
riores.

4 .a Se observarán en la formación 
de este alistamiento todas las dispo
siciones del cap. V de la citada ley 
de reemplazos, con la variación de 
que los años de residencia á que alude 
el art, 38 se entenderán los dos an
teriores á Setiembre próximo veni
dero, y que el expresado mes sus
tituye para la ejecución de estas ope
raciones al de Enero de 1862.

5 .a Se publicará el alistamiento el 
dia l.° de Octubre próximo en la 
forma que establece él art. 42 de di
cha ley, y permanecerá expuesto al 
público en los. sitios de costumbre hasta 
el dia 10 del propio mes.

6 .a El domingo 4 3 del mismo em
pezará la rectificación del alistamiento, 
y continuará hasta el 2 del siguiente 
Noviembre, con las formalidades que 
exige el capítulo VI de la ley de 
quintas, en los dias fe'tivos y en los 
no festivos en que hubiere sesión, 
anunciándose al fin de cada una el 
dia en que se ha de celebrar la si
guiente. ’

7 .* Para la aplicación de lo dis
puesto en los párrafos tercero, cuarto 
y quinto del art. 45 de la ley, los 
Ayuntamientos tendrán presente lo 
prevenido en la regla|tercera de esta 
circular respecto á la edad de tes 
mozos alistados.

8 .a Las reclamaciones sobre el 
alistamiento se harán y resolverán con 
arreglo á lo prevenido en el cdpítulo 
Vil de la ley de reemplazos, excepto 
los artículos 53 y 54 que no tienen 
aplicación por ahora, y el 85 que 
la tendrá con la variación establecida 
en la regla cuarta de esta circular.

9 .* EUorteo general para la quin
ta de í 862 se verificará en todos 
los pueblos del reino el domingo 
3 de Noviembre próximo venidero, 
bajo la responsabilidad de los Ayun
tamientos, y con las formalidades 
que exige el capítulo VIII de la ley 
de reemplazos hasta el art. 70 in
clusive.
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3
10. No se harán las citaciones i 

que previenen los artículos 71 y 72 j 
hasta que votada y sancionada la ley 
en que se fije el contingente del 
reemplazo de 1865 se dicten las ór
denes nacesarias para su ejecución.

Y 11. Los Gobarnadqres publica
rán y circularán inm diatamente en 
el Boletín oficial respectico la presente 
ReaL orden; participar .n desde luego 
á este Ministerio haberlo asi verificado 
y en tiempo oportuno haber quedado 
cumplida en todas sus partes. .

De orden de S. M. lo digo a N. S. 
para su Inteligencia, la del Consejo 
v Ayuntamientos de esa provincia y 
demas efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1 1 
de Agosto'de 1861 .—Posada Herrera.

Sr. Gobernador déla provincia de...

Lo que se publica en este perió
dico o/icial para sil debido, cumpU- 
lAiento. Zaragoza i "i de Agoáto 
de 4861=^Pedro de Navu^ués.

Ním . 1647.

Girctdar número 35ó.

Por Real orden de 12 del corrien
te se manda formar el estado gene
ral de los mozos sorteados en 23 de 
Diciembre último para la quinta de 
este año. y á fin de cumplir con lo 
dispuesto en las reglas 2. y 3 de 
la de 26 de Noviembre de 1836; he 
dispuesto que los Alcaldes de los pue
blos ¡de § esta provincia remitán sin 
falta alguna hasta el día 2 de Setiem
bre próximo, un estado en que cons
te el número de mozos sorteados, in
cluyendo en las dos últimas casillas de 
él, el número de los fallecidos, de los 
incluidos indebidamer-te en el sorteo 
v esceptuados del servicio con arre
glo á lo dispuesto en el art. 75 de la 
ley de reemplazos, acompañando al 
mismo tiempo los comprobantes de las 
defunciones y acuerdos sobre inclusión 
indebidamente en el sorteo y cscep- 
cion del servicio, ó no sicnd^ esto 
posible una declaración firmada por 
el Alcalde, individuos y Secretario 
del Ayuntamiento, en que se espre- 
sen las causas de la esclusion y escep- 
cion indicadas: todo bajo la responsa
bilidad que exige la segunda parle 
del art. 70 y 164 de dicha ley. El 
referido estado ha de venir arreglado 
ai modelo inserto á continuación. Za
ragoza 17 de Agosto do 1861.—Pe
dro de Navascués.

ESTADO.
oí fiiuJY si fibilud s<. eL'II ü'íSiu , 

Purbío de.... • Parí ido de?...

T antos. Tantos. Tantos.

Fecha y firma.

bles abusos; no ya tan solo favore
ciendo el crimen ú ocultando indis
cretamente las huellas que facilita
rían su persecución, sino permitien
do ademas fatales omisiones ó im- 
prudencias.=El lembalsamiento, la 
momificación y la petrificación (que 
podrá muy bien intentarse con mejor 
ó peor resultado), requiere por 
nua paite, para ejecutarse, la mas 
completa certidumbre de la muerte; 
y esta es en ocasiones dificilísima 
de averiguar, aun para los mas ilus
trados y atentos profesores de me
dicina. Después, aun suponiendo tras
currido el tiempo que las leyes se
ñalan para tener los cadáveres en 
depósito antes de darle sepultura, y 
bien comprobada la defunción,- ne
cesita la admininistracion completa 
garanlia do que las sustancias em
pleadas para el embalsamamiento, 
momificación etc-, no ayudarán, por 
ser desconocidos al ejecutarle á ocul
tar un envenenamiento, imposibili
tando por lo lanío su descubrimiento 
si el veneno hallado por el análisis 
en un cadáver fuere debido á una 
intoxicación criminal. De aquí resulta 
la necesidad de que la- administra
ción se rodee de oportunas preeau- 

. clones para permitir el embalsama- 
mienlo de los cadáveres. Comple- 
lamenle ocioso fuera detenerse en 
este sitio á manifestar con estension 
los inconvenientes de las autopsias 
anticipadas y hechas sin las debidas 
formalidades,, ni como pudiera lo
marse en muerte real la aparente, 
si para modelar el rostro dé un 
supuesto cadáver con cera, yeso ú 
otra materia se le cubriese por com
pleto impidiendo la lánguida y es
casa respiración que le resta. Al 
alcance se hallan todas estas cosas 
de cualquiera persona de buen sen
tido.—En virtud do-las breves con
sideraciones que acaba la Sección 
de emitir, y teniendo presente el in
forme de la Junta provincial de Sa
nidad de Madrid que va unido al 
expediente, os de diclámen que el 
Consejo se sirva consultar al Gobier
no las siguientes reglas que deberán 
observarse para- las autopsias que 
se ejecuten fuera de las facultades 
de medicina y de los hospitales, pa
ra los embalsamamienlos y cual
quiera otra operación dirigida á 
conservar incorruptos los cadáveres, 
y para modelar en fin el rostro 
y torso de las personas que se tienen 
por difunlas.=1 .o=No se permito 
ejecutar, fuera dei los hospitales y 
escuelas de medicina y cirujia, au
topsia alguna ó apertura de cadá
ver hasta después de habér tras

’ cúrrido 24 horas desdé que ocurrió
la defunción. =Tan1 poco es licito 
basta cumplirse él mismo plazo, 
hacer operación alguna de embal
samamiento, momificación, petrifica
ción ú otra cualquiera que tonga por 
objeto dar. una larga conservación

Nu m . 1048.

Circular número 3ó6.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernaeion con fecha 20 de Julio 
último me dice lo sigKÍente:

«El Consejo de Sanidad ha ex
puesto á este Ministerio en 26 de 
Junio último lo siguicntc.=En se
sión do ayer aprobó osle Consejo 
el dictamen de su Sesión primera 
que á continuación se inserta.— 
Habiendo llamado la atención de la 
Audiencia territorial de Madrid la 
premura y circunstancias con que 
se efectuó el enílwlsamamicnla de. 
D.a Patrocinio Mateos y Mendo, 
ocurrido en la calle de León el 9 
de Noviembre de-1859, ordenó la 
remisión de teslimomo al Gobier
no de provincia para qiio. pudiera 
ser apreciada la conducta da los 
facultativos que embalsamaron al re
ferido cádavcr.—El Gobernador pa
só el espediente á informe de la 
Junta provincial de Sanidad, cuya 
corporación le evacuó manifestando 
que no hallaba en la 'dpndqóta de. 
los cilad'os profesores nada que no 
fuere ajustad^, y proponiendo ciertas 
reglas para la ejecución ide los em
balsamamientos; pero advirtiendo 
el Gobernador que tales medidas 
deben ser objetó de una soberana 
disposición general, en que se es-, 
tablezca el orden mas conveniente 
respecto á embalsamamientos, elevó 
el espcdiCíile al Gobierno.=La Vi- 
reccion general do Beneficencia y 
Sanidad le ha remitido en fin al 
Consejo, en 16 de Abril último, 
para que se sirva infonhar sobre 
el asunto lo que se le ofrezca v 
parezca.=Aun cuando esta Sección 
ha comenzado á ocuparse en redac
tar un Reglamento que abrace lodo 
lo relativo á cadáveres, su trasla
ción y depósito, su enterramiento 
y exhumación, cementerios etc.: tan 
impoi lanle considera este asunto de 
los embalsamamientos, y tan com
pletamente' destituida de toda regla 
se halla en este, particular nuestra 
legislación, que juzga conveniente 
cm.lir desde luego el diclámen que 
al Consejo se pide, proponiéndose 
introducir oportunamente en aquel 
proyecto las disposiciones que el Go
bierno se sirva adoptar en virtud 
de esta consulta.—Y no se ceñirá 
estriclamenle la Sección al punto 
determinado que la Dirección del 
ramo ha estimado consultarle sino 
que propondrá de paso las pre
cauciones que. U tadminisb ación de
be adiqilar rcsjiccto á las aump-ua-: 
al modelamienlo del.rostro y torso 
después de la muerte'y ,á cual
quiera otra operación que puíd.1 cen-!

• veitir en muerte verdadtira y real 
una quo, lo sea tan solo aparente. 
La falta de reglas en negocio do 
tanto interés, no hay duda que pue
de ocasionar gravísimos y lamenta

á los cadáveres, si para ello se re
quiere atacar á la integridad de los 
tejidos orgánicos ó de los humores. 
=Queda prohibido asimismo, du- - 
ranle el propio lifemp^, modelar el 
rostro, ’ cuello y torso do los cadá
veres por medio de yeso ni otra 
materia alguna. ==2-a Bara proce
der á cualquiera de oslas opera
ciones se requiere: I.° La petición 
por escrito de la familia del difunto 
ó á lo menos del mas cercano pa
riente. 2.° .Un certificado del mé
dico-cirujano que je haya asistido 
durante su cuíermedad última, en 
la cual deberá constar el nombre 
del difunto, su edad, estado, do
lencia que ocasionó la defunción, 
hora del fallecimiento y habitación 
en que este ocurrió. 3,u La asis- 
lencia al acto del Subdelegado, mé
dico de-Sanidad, quien comprobará 
la defunción y autorizará la autop
sia, embalsamiento ele., crpresán- 
dolo asi al pie de la petición de 
los interesados.—3.a Tanto las au
topsias como todas las operaciones 
dirijidas á conservat ios cadáveres 
so ejecutarán cxclupivamente por 
profesores de. medicina ó de ciru
jia, si bien podrán estos valerse 
como auxiliares de farmacéutico dcs- 
litaados á preparar los, líquidos que 
en el embalsamamiento se empleen 
ó de las personas que estimaren 
necesarias.—4.a Se levantará en 
lodos estos casos un acta, suscrita 
por el Subdelegado médico, por el 
profesor ó profesores que hayan cie- 
cüUuo la autopsia, embalsamamu^ 
lo ú operación destinada á conservar 
el'cadáver, y por do$ testigos en la 
cual habrá de constar, sobre lo men
cionado en el certificado de defun
ción, la hora en que se ha opera
do, el procedimiento seguido para el 
embalsamamiento, momificación etc. 
y la composición de los líquidos 
inyectados en el cadáver ó emplea
dos de cualquier otro modo para 
conservarle.—5.a El certificado de 
defunción y el acta á que se re
fiere la regla anterior serán remiti
dos con un oficio por el Subdele
gado de Sanidad al Alcalde cor- 
respondienle, para su conocimiento 
y para que los mande archivar.^ 
6.a Al Subdelegado de Sanidad sa
tisfarán los interesados á lo menos 
120 rs. en calidad de honorarios, 
y á los disectores, cmbalsamadores, 
ó medaladnres lo que tuvieren es
tipulado ó proceda según la legis
lación ordinaria,—Y habiéndose dig
nado S. M. la Reina . resolver de 
acuerdo con el diclámen preinserto 
de su Real orden lo comunico á 
V. S. para que sirva de regla 
gánbral en lo sucesiv-o.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y el de los 
Ayuntamientos y Juntas de Sanidad
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da la provincia, cuyas corpoi acio
nes deberán proceder con sujeción 
á lo prevenido acerca del particu
lar de que so trata, en los casos 
arrálogos que puedan ocurrir. Za
ragoza 13 de Agosto de 1861.— 
Pedro de Navascués.

Sun. 1048.

Circular número 356.

El Excmo. Sr. Ministro do la 
Gobernación con fecha o de Julio 
último me dice lo siguiente.

«Restablecida á virtud de Real 
decreto^ de 30 de Agosto de 1836 
la ley de desvinculacion de 11 de 
Octubre de 18^0, la inteligencia ó 
interpretación dadas desde entonces 
á algunas de sus mas importantes 
disposiciones por los tribunales en
cargados de aplicarlas han carecido 
sin duda por efecto de las:especia- 
les condiciones de la misma ley, de 
la íijeza de homogeneidad que fue
ran de desear, según aparece de- 
moslrailo la variaré inconcebible 
jurisprudencia admitida en las dos 
principales épocas que á su desen
volvimiento práctico pueden asig
narse, ¡dominando alternativamente 
■en ellos distintos y aun opuestos 
principios como base del crimen ju- 
dicjal.| Hasta el año 1835, y muy 
señaladamente desde que se publicó 
la sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia de 1 de Mayo de 1850, 
puede decirse que prevaleció la doc
trina de que toda clase de vincu
laciones, sin escépeion de ninguno, 
se hallaban comprendidas en el ar
tículo 1.° de la expresada ley, y 
debían en consecuencia adjudicarse 
y distribuirse los bienes' que la cons- 
litüian, entre los parientes de los 
fundadores ó de los llamados por 
estos, con arreglo al citado artículo 
y los sucesivos, Semejante jurispru
dencia debia naturalmente producir 
y produjo de hecho el sensible re-* 
sullddo de privar á la beneficencia 
pública de no pocas fundaciones,' 
que según la espresa y terminante 
voluntad de sus piadosos instruido- 
res pertenecía evidentemente á aque
lla, por haber sido creadas en be
neficio, no dé ciertas y determinadas, 
personas ó familias sino de las cla
ses menesterosas ó mas dignas de 
protección, y que sin embargo for
man huy, bajo la salvaguardia in
contrastable de la autoridad de la 
cosa juzgada, el patrimonio de los 
Particulares,;! quienes fueron ad
judicados los bienes en que consis
tían sus dotaciones. Pero este orden 
de-cosas en |a esfera de la aplica
ción de laíey sufrió una alteración 
ho ndamente iundamental á virtud de 
otra sentencia del mencionado tri
bunal supremo de 30 de Junio de 
1835, ot)ya doctrina vino á con

firmar y robustecer una nueva de
cisión del mismo tribunal, de 10 de 
Marzo de 1858. En una y otra 
quedó consignado con especial apli~ 
cacion á sustitución es de carácter 
benéfico que no hubiesen sido 
establecidas en favor de determina
das personas ó familias, el principio 
de que en la ley de desvinculacion 
de 11 de Octubre de 1820 se re
conoce la existencia de fundaciones 
que no constituyen vínculo ni patro
nato, sino un .conjunto do caudal de 
bienes amortizados para llenar con 
sus rendimientos un objeto peculiar 
en cuyo caso, previenen ambas sen
tencias, que deben aquellas ser de
claradas subsistentes. Estas decisio
nes, que al parecer lijan definiti
vamente la jurisprudencia aplicable 
á las fundaciones particulares é ín
dole benéfica, no circunscritos á 
señaladas familias y personas, lla
maron muy especialmente desdo un 
principio la atención do S. M. cuyo 
Real ánimo tanto se desvela y tan 
solícito se muestra siempre por la 
conservación é integridad del patri
monio de los pobres y de los des
validos y á fin de evitar en lo po
sible que tan sagrados intereses su
fran el • mas leve menoscabo por 
inadvertencia ó descuido jdc los 
funcionarios de la administración 
pública, á quienes mas inmediata
mente están encomendados la ins
pección, protectorado y defensa de 
los bienes y derechos del ramo de 
beneficencia, se ha servido disponer: 
1.° Que sin demora remita V. S. 
á este Ministerio una nota ó rela
ción circunstanciada de todas las 
fundaciones instituidas con destino 
a alguna atención de beneficencia 
que no tengan carácter familiar pa
sivo acerca de las cuales funda le- 
ligio sobre pertenencia ó adjudica
ción de los bienes que la constitu
yan, manifestando al propio tiempo 
que Juez ó Tribunal conoce del asun
to, cual sea su estado y si en él se 
encuentra legalmenle representada 
la beneficencia pública. 2.° Que si 
lo apremiante do los términos le
gales, atendido el poderío de sus- 
lauciacion de los litigios pendientes 
no permitiera consultar á la supe
rioridad con remisión de los datos 
y noticias que la anterior disposi
ción expresa, adopte V. S. las que 
sean indispensables para que se in
terpongan en tiempo y forma los 
recursos procedentes, con especia
lidad los de apelación y casación en 
los respectivos casos dando inme
diatamente cuenta á este Ministe
rio con los antecedentes necesarios 
para formar juicio completo. 3.° Y 
por último, que en el caso de no 
haber en la actualidad litigio pen
diente respecto á fundaciones de la 
mencionada índole, se tengan pre
sentes, para su puntual observancia 
y cumplimiento en los que mas ade

lante se promovieren, las dos pre
cedentes disposiciones en la parí.) 
que á cada caso especial fuere apli
cable. De Real orden lo comunico 
á V. S. para los efectos expresa
dos, debiendo V. S. dar traslado 

j de ella á los Abogados de bene
ficencia de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bolelin oficial de la provin
cia para el debido conocimiento de 
las Juntas de Beneficencia de la 
misma. Zaragoza 13 de Agosto 
de 1861 = Pedro de Navascués.

Nu m . 1049.

Escuda normal de maestras de la 
provincia de Zaragoza, sita en 
la plaza de Liñan, núm. 182.

En dicho establecimiento se halla 
abierta la matrícula para las jóvenes 
que deseen dedicarse al magisterio de 
niñas desde 1 / al 15 de Setiembre.

Las aspirantes d- berán presentar con 
su solicitud la partida de bautismo que 
acredite haber cumplido 17 años y 
una certificación de buena conducta 
moral, espedida por el Alcalde y Cu
ra párroco del pueblo donde haya re
sidido el último semestre.

Sufrirán un ligero exámen de labo
res, lectura y escritura, y satisfarán 
el primer plazo de la matrícula que 
consiste en 40 rs. vn. No han de pa
decer defecto físico que las imposi
bilite para ejercer convenientemente 
el magisterio ó que se préste al ri- । dículo.

Lo que se anuncia en los perió
dicos de la capital y Boletín oficial 
para conocimiento del público. Zara
goza de Agosto de 1861.—La Di
rectora, Gregoria Brun.

Nu m . 1050.

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de torca en propiedad y en comi
sión del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presentó se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Manuel Serrano y Matcól natural 
de Sestrica, vecino que fue de la 
Puebla de Alfinden, soltero, de ofi
cio pastor, de 17 años de edad, 
pura que dentro del término de 
nueve ibas, comparezca en este Juz
gado y escribanía'del infrascrito á 
oír la notificación de la sentencia 
pronunciada en la causa formada 
contra el mismo sobre hurlo de un 
cordero; bajo apercibimiento que de 

• no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 11 de Agosto de 18GL=Fran- 
ciseo Torrecilla de Robles.—PoY 
mandado de S. S.a, Francisco Cam
pillo» ; ;

Nu m 105!.
O. Bc mío R^ non Zaragoínnodúcz 

de / az le», ado y encargado del 
Juzgado de primci a instancia del 
distuto de la Universidad de Za
ragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Cambra y Lison, 
hijo de Agustín y de Micaela, sol
tero, natural y vecino de. esta ciu- । dad, para que en el término do diez 
dias desde, la inserción de este edicto 
en el Bolelin oficial, se presente en 
este Juzgado á fin de smpliar la 
declaración que tiene prestada en 
causa sobre sospecha de peí turbación 
del orden público: pues de" lo con- 
lr¿rio le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 10 
de Agosto de 1861. L. Benito Ra
món Zaiagozano —Por mandado de 
S. S/, Antonio Perales.

Nu m . 1052.
D. Cagetano Garda, secretario honora

rio de 5. 31., Juez de primera ins
tancia del dist-ito de San Pablo de 
Zaragoza.
Por el presente so convoca á junta 

geneia! de acreedores del concurso 
necesario de los bienes de D. Vi
cente Acedy Gil, conforme á lo dis- 
jmeslo en el arl 563 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, medíanle á no 
haber habido postor á los bienes 
anunciados en subasta á pesar de 
haber sido retasados, y señalado 
para su celebración el día 30 del 
corriente mes y hora de las diez de 
su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado á los fines que previe
ne dicho artículo. Y para noticia 
de los acreedores conocidos, y que 
puedan concurrir por si ó persona 
que legilimamenle les représenle, 
he mandado publicar osle edicto en 
la forma acostumbrada. Dado en 
Zaragoza á 9 de Agosto de 1861. 
—Cayetano ( &rcia.==Por mandado 
de S. S.*, José Garcia.

Parle no oficial. 
ANUNCIO IVr^ÉSlME.
En la imprenta de este pe

riódico, calle de San Blas nú
mero 99, se hallan de veníalos 
CERTIFICADOS que los Ayun
tamientos deben expedir á los 
mozos que lo soliciten y se ha
llen libres del servicio militar, 
según se dispone en la Real 
orden de 17 de Julio próximo 
pasado inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondiente al 30 de Julio 
último; y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

Imprenta de Antonio GallUa.
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